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COMPLEJO HOSPITALARIO

 UNIVERSITARIO DE ALBACETE

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA COMISION DE PREGRADO
OCTUBRE 2003

1. REFERENCIA NORMATIVA:

Su actividad se circunscribe a los aspectos complementarios a los regulados por la legislación y normativa que le es de aplicación, así como en los conciertos y convenios que le afecten. En general, queda sometida al Real Decreto 521/1987, de 15 de Abril, por el que se aprueba el reglamento sobre estructura, organización y funcionamiento de los hospitales; la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de Agosto, de Reforma Universitaria; la Ley 14/1986, de 25 de Abril, General de Sanidad; la Ley 8/2000, de 30 de Noviembre, de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha; el Real Decreto 1558/1986, de 28 de Junio, por el que se establecen las Bases Generales del Régimen de Conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias; y el Concierto, de 26 de enero de 2001, entre la Universidad de Castilla-La Mancha y el INSALUD, para la utilización de las instituciones Sanitarias en la investigación y docencia universitarias.

2. NATURALEZA:

La comisión se configura como un órgano colegiado interno, de asesoramiento permanente a la Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de Albacete, en los estudios de pregrado de la Facultad de Medicina de la Universidad de Castilla La Mancha y de participación del colectivo de profesores asociados clínicos con el fin  de estructurar la comunicación con la Facultad de Medicina.

3. FUNCIONES:

a. Evaluar la aplicación del Concierto suscrito y elaborar fórmulas de coordinación entre las actividades asistenciales, docentes e investigadoras, propiciando la consideración de criterios para la organización de las clases y de las prácticas clínicas con respecto a las competencias respectivas de las dos Instituciones.

b. Coordinar y actuar de enlace de todos los profesores asociados del Complejo Hospitalario, constituyéndose en el foro adecuado para el debate, estudio y propuesta de cuantas cuestiones estén relacionadas con la participación del Centro Hospitalario y de sus profesores asociados en el desarrollo de los estudios pregrado de Medicina

c. Sugerir las medidas y disposiciones convenientes que garanticen el mejor cumplimiento de la actividad docente

d. Considerar las necesidades docentes en cuanto a las dotaciones de plazas vinculadas o de profesores asociados destinados al Complejo Hospitalario, conforme a la legislación vigente y al Concierto; así como informar los criterios de selección y distribución de dichos efectivos docentes.

e. Considerar las necesidades de infraestructura del Complejo que pudiera ponerse a disposición de la actividad docente.

f. Elaborar los informes y realizar los estudios que le sean solicitados por la Dirección del Complejo sobre la materia que le es propia.

g. Proponer el desarrollo de aspectos no previstos en el Concierto y que se consideren necesarios para el mejor cumplimiento del mismo y proponer las eventuales modificaciones a ese Concierto en función del seguimiento realizado del curso académico.

h. Participación en la comisión de Biblioteca o en cualquier comisión Hospitalaria en la que esté implicada la formación de los estudiantes de medicina.

i. Ser el origen y/o el comité asesor para la designación de los representantes del CHUA en los diferentes órganos de gobierno de la Facultad  de Medicina en que esté contemplada su participación.

4. COMPOSICIÓN:

La Comisión de Pregrado estará compuesta por Profesores Asociados, en representación de las distintas Areas de conocimientos que se impartan, y conforme a la siguiente distribución:

· Dos miembros por el Area Medica

· Dos miembros por el Area Quirúrgica

· Dos miembros por el Area de Servicios Centrales

· Un miembro por Atención Primaria

( Serán elegidos por votación de los profesores asociados de las correspondientes Areas. )

· El Director Médico o persona en quién delegue.

· La Directora de la Unidad de Educación Médica de la Facultad de Medicina.

El Director Gerente designará al Presidente de entre sus miembros, oída la propia Comisión.

Actuará como Secretario, con voz y voto, uno de los miembros de la       Comisión elegido entre ellos.

5. FUNCIONES DEL PRESIDENTE:

Corresponde al presidente de la Comisión de Pregrado:

a. Ser el portavoz de la Comisión de Pregrado y su representante nato, a los efectos de coordinación y relaciones externas.

b. Convocar y presidir las sesiones de la Comisión de Pregrado, mantener el orden de las discusiones y dirigir los debates.

c. Fijar y anunciar el orden del día de la Comisión de Pregrado.

d. Ejercer su derecho a voto.

6. FUNCIONES DE LOS VOCALES:

Corresponde a todos y cada uno de los vocales:
a. Participar en los debates, efectuar propuestas y plantear mociones.

b. Ejercer su derecho a voto, pudiendo hacer constar en acta la abstención y el voto reservado.

c. Formular ruegos y preguntas.

d. El derecho a la información necesaria para cumplir debidamente las funciones asignadas a la Comisión de Pregrado.
7. FUNCIONES DE LA SECRETARIA:

Corresponde a la Secretaría de la Comisión de Pregrado:

a. Redactar las actas de las sesiones, que deberá firmar con el visto bueno del Presidente.

b. Computar los resultados de las votaciones de la Comisión de Pregrado

c. La Secretaría de la Comisión de Pregrado es la destinataria de los actos de comunicación de los Vocales y por tanto a ella deberán dirigirse toda suerte de escritos de los que deba tener conocimiento la Comisión de Pregrado.

8. ELECCION DE LOS MIEMBROS DE LA COMISION DE PREGRADO:

La elección de los miembros de la Comisión de Pregrado se realizará:

a. Cada 2 años, de entre los profesores asociados que lo deseen.

b. De igual manera, cuando se produzca una vacante por renuncia del titular del puesto o por haberse desvinculado laboralmente de la Institución

c. Cuando se produzca la destitución del Presidente por parte de la Gerencia.

d. La aceptación del cargo de Presidente y Secretario de la Comisión tendrá carácter voluntario

9. CONVOCATORIA DE REUNIONES:

a. Corresponde al Presidente convocar las reuniones de la Comisión y fijar el orden de las mismas, siendo asistido en esta función por el Secretario.

b. La Comisión se reunirá tantas veces lo requiera el cumplimiento de sus funciones.

c. Los miembros de la Comisión serán informados con al menos 72 horas de anticipación de la fecha, lugar y orden del día de la reunión.

d. Los miembros de la comisión podrán solicitar, del Presidente la convocatoria de una reunión cuando lo consideren oportuno, teniendo éste obligación de convocar reunión a instancia de uno de sus miembros.

10. ACUERDOS:

Los acuerdos de la Comisión de Pregrado para ser válidos requerirán:

a. La asistencia de al menos 5 miembros de la Comisión a la reunión, entre los que deberán encontrarse el Presidente y el Secretario

b. El haber sido convocada la reunión de acuerdo a lo establecido en este reglamento

c. El haber sido votado y aceptado por la mayoría de los miembros asistentes, a excepción de aquellas de tipo informativo ó que por su naturaleza ó mutuo acuerdo no exijan votación. El empate en una votación lo dirime el voto de calidad del Presidente.

d. Sólo las resoluciones y acuerdos incluidos en el acta elaborada por el Secretario y firmadas por éste y el Presidente son vinculantes para la Comisión.

